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Preocupación en Chile Chico por eventual cierre de
oficina de Prodemu

La concejala Yessica Gallardo
planteó el tema en la

última sesión del Concejo
Municipal y pidió oficiar a
quien corresponda, por la
incertidumbre que existe

respecto al futuro del único
servicio con enfoque de genero
en la comuna y la condición de

sus funcionarias.

Preocupación existe por parte de las au-
toridades y la comunidad de Chile Chico
debido a un eventual cierre de la oficina
de la Fundación Prodemu, información
que fue planteada por la concejala Yessica
Gallardo en la última sesión del Concejo
Municipal.

La también presidenta de la comisión
de la Mujer del Concejo Municipal de Chi-
le Chico solicitó enviar un documento a
quien corresponda, para que se aclare la
actual y futura situación de la fundación
Prodemu.

"En el concejo número 69, tomamos un

acuerdo para oficiar a los entes que corres-
pondan y que nos den una información
fidedigna para saber qué va a pasar con
Prodemu. Sabemos que es una de las ins-
tituciones muy importantes para nuestro
territorio, es la única entidad que tenemos
con enfoque de género, no tenemos ofici-
na de la mujer, no tenemos algún centro
de la mujer. Entonces, siento que, si que-
damos sin Prodemu, realmente las mujeres
de la cuenca del Lago General Carrera, Ce-
rro Castillo, Ibáñez, Chile Chico y todas las

localidades, va a ser complejo".
La idea es "visibilizar y mostrar también

nuestro respaldo hacia las chicas de Pro-
demu, hacia el gran trabajo que han hecho
ellas, no solamente en capacitaciones, sino
que, en formar redes, liderezas, apoyo en
situaciones de violencia intrafamiliar, em-
poderamiento, desarrollo económico para
las mujeres. Para que lo sepa la comunidad,
para que lo sepa nuestra región, cuál es en
estos momentos uno de los puntos débiles
que tenemos, que tiene que ver con una
mirada de género, que tiene que ver con
Prodemu y que ojalá siga en nuestro terri-
torio, nuestro territorio es extenso", insis-
tió Gallardo.

La concejala remarcó el buen desem-
peño del equipo de la Fundación Prode-
mu en las comunas de la cuenca del Lago
General Carrera, con quienes ha tenido la
posibilidad de compartir en distintas acti-
vidades, tanto en Chile Chico, como tam-
bién en Puerto Bertrand, Bahía Murta, Ce-
rro Castillo, "Prodemu, es una fundación
muy importante para nosotras las mujeres
y ojalá que tengamos una respuesta a nivel
regional y a nivel nacional respecto de su
futuro", concluyó indicando la autoridad
comunal.

Dirección del Trabajo realiza campaña de difusión
digital sobre permiso laboral para vacunarse

Trabajadores y trabajadoras en todo el país
tienen derecho a contar con medio día para

concurrir a vacunarse en el marco de programas
o campañas públicas de inmunización.

lud. La DT subió
a todas sus plata-
formas digitales
-X, Youtube, Ins-
tagram, Facebook
y Tik Tok- gráficas
e imágenes audio-
visuales explican-

Una campaña digital para difundir el do el derecho de vacunación.
derecho de trabajadores y trabajadoras
es la que lanzó la dirección del Trabajo
(DT) para disponer del tiempo legal de
medio día para vacunarse en el contex-
to de la campaña de inmunización del
Ministerio de Salud contra la influenza,
el Covid y otros virus respiratorios.

La campaña de inmunización para
proteger contra virus invernales está
enfocada en grupos de riesgo, adultos
mayores, embarazadas y personal de sa-

Según el artículo 66 Ter del Código
del Trabajo, todo trabajador o toda tra-
bajadora que se encuentre dentro de la
población objetivo de dichas campañas
tendrá derecho a medio día de permi-
so laboral para su vacunación, para lo
cual debe avisar a su empleador/a con
al menos dos días de anticipación.

El Código del Trabajo además pre-
cisa que el tiempo para vacunarse, será
complementado con el tiempo sufi-

ciente para los traslados hacia y desde
la institución médica, considerando las
condiciones geográficas, de transpor-
te y la disponibilidad de equipamiento
médico necesario.

Agrega que el tiempo en el que los
trabajadores se realicen los exámenes
será considerado como trabajado para
todos los efectos legales; asimismo, este
permiso no podrá ser compensado en
dinero, ni durante ni al término de la
relación laboral, entendiéndose por no
escrita cualquier estipulación en contra-
rio.

Por último, la normativa explici-
ta que, si los trabajadores estuvieren
afectos a un instrumento colectivo que
considerare un permiso análogo, se en-
tenderá cumplida la obligación legal por
parte del empleador/a.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/04/2026
    $392.621
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      35,69%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 13


